
 

Constancia Secretarial: Señor Juez, le informo que el presente proceso se 
encuentra sin actuación desde el 30 de noviembre de 2023, fecha en la que se 
requirió a la parte actora para que cumpliera con la carga de reiniciar el trámite de 
notifiación al demandado so pena del desitimiento tácito. Verificando el proceso, 
consulta jurídica y correo electrónico no se evidencia ningún tramite o diligencia 
impuesta por el juzgado que el demandante haya cumplido. A Despacho. 
 
Medellín, 12 de febrero de 2024 
 
 
Juan Carlos Osorio Zapata 
Escribiente  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

INTERLOCUTORIO 406 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE C.A. ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS S.A.S 

DEMANDADO H & H. COMPRESORES S.A.S. 

RADICADO 05 001 40 03 001 2021 00638 00  

DECISIÓN TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Este Despacho, procede a resolver sobre el desistimiento tácito dentro del proceso 

de la referencia actuando de conformidad con el art. 317 del Código General del 

Proceso. 

CONSIDERACIONES  
 
 
El artículo 317 del Código General del Proceso consagra los eventos en que se 

aplica la figura del desistimiento tácito, entre ellos el numeral 1 indica:  

 

“(…) “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.  

 



Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas” (…) 

 

Una vez revisado el proceso se evidencia que la última actuación del presente fue 

el 30 de noviembre de 2023 –véase pdf 06 del cuaderno principal expediente digital-  

en el cual se le impone a la parte actora la carga de reiniciar el trámite de notificación 

a la parte pasiva; carga que como se evidencia, omitió cumplir dentro del término 

otorgado, por lo tanto; se cumplen los supuestos fácticos contemplados en la norma 

para decretar el desistimiento tácito del proceso, y, por lo tanto, la terminación del 

mismo.  

 

En atención a que las medidas cautelares se decretaron, materializaron y 

consumaron, de conformidad con lo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

habrá lugar a ordenar el levantamiento de las mismas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del proceso 

ejecutivo instaurado por C.A. ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS S.A.S. en contra 

de H & H. COMPRESORES S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Se decreta el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas por 

auto Nro. 1880 de fecha 21 de septiembre de 2022 y se ordena comunicar en tal 

sentido mediante oficio a DAVIVIENDA y BANCOLOMBIA para que procedan con 

la orden.   

 

TERCERO:  No hay lugar a condena en costas.  

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente una vez realizado lo anterior y el registro 

correspondiente en el sistema de gestión judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  
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